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Para la estimación del presupuesto de licitación del expediente propuesto se ha tomado 
como referencia la Resolución Nº 98/2016, de 25 de mayo de 2016, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, por la que se 
estimaba parcialmente un recurso especial interpuesto contra los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del servicio de "Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud", anulando el PCAP en cuanto establece un presupuesto de licitación insuficiente.  

Con el objeto de fomentar la máxima concurrencia, el presupuesto de licitación se ha 
estimado aplicando las premisas recogidas en la citada Resolución del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, al tratarse de un 
expediente de similares características al propuesto, mediante la construcción de la 
estructura de costes a partir de los costes del personal actual. 

Para la realización de la valoración principal económica de los costes salariales (mano de 
obra) se ha tomado como principal referencia las retribuciones establecidas en el 
convenio colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de 
Madrid (Código nº 28002585011981), estableciendo los siguientes conceptos:  

 Salario (incluye seguridad social) 

 Antigüedad 

 Complementos y pluses 

Los importes económicos correspondientes a los conceptos anteriores se han calculado 
con la información facilitada por la empresa adjudicataria, en base a la plantilla real que 
actualmente presta el servicio (Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas). 

El apartado de sustitución de vacaciones, se ha considerado una onceava parte del 
concepto salarial. 

De igual forma, para el cálculo del absentismo se toma como base de cálculo el 9,3% del 
concepto salarial.  

Respecto a los costes de materiales y estructurales, se estiman en función de los costes 
del mercado según el siguiente desglose: 

 Coste material de limpieza y aseo. Representa del coste total de materiales un 
70%, e incluye la dotación la dotación del material de limpieza y desinfección 
necesario para la prestación del servicio. 

 Coste maquinaria y equipos. Representa el 20% de los costes materiales e 
incluye inversión y amortización de las dotaciones en carros y maquinaria de 
limpieza. 
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La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestionacomunidadmadrid/csv
mediante el siguiente código seguro de veriicación: 1294744981841418089788
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